
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. Secretaría: A despacho de la señora 

Juez el proceso ejecutivo 2022-448 para informarle: 

 

-El Juzgado Primero Civil Municipal de Pereira Risaralda solicita remanentes para 

el proceso que allí se tramita bajo el radicado 2022-00482. 

 

-El apoderado demandante solicita requerir al pagador del demandado 

(Departamento de Risaralda) para que dé cumplimiento a la orden de embargo 

decretada y comunicada con oficio 074 del 03 de marzo de 2023.  Es de resaltar 

que al revisar el portal de depósitos judiciales, se   evidencia la consignación de 

varios títulos, el último de ellos el 31 de julio de 2023, tal como se observa a 

continuación: 

 

 
Sírvase proveer.  14 de septiembre de 2021. 

 

 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-00448-00 

Auto 1063 

 

Se agrega al expediente digital el oficio 1374 procedente del Juzgado Primero Civil 

Municipal de Pereira Risaralda, e infórmesele que la medida cautelar de embargo 

de los remanentes y/o de los bienes que se llegaren a desembargar dentro del 

presente proceso que se adelanta contra Libardo Niaza Arce causa sus efectos 

legales dentro del que allí cursa en contra del mismo demandado, instaurado por 

Jorge Iván Ruiz Alzate. 



De otra parte, el Despacho no accede a requerir al Departamento de Risaralda en 

su condición de pagador del demandado Libardo Niaza Arce en los términos 

solicitados por el apoderado demandante.  Lo anterior teniendo en cuenta que 

dicha entidad está cumpliendo la orden de embargo comunicada con oficio 074 del 

03 de marzo de 2023.  Ello se evidencia al revisar el portal de depósitos judiciales 

donde se verifica la existencia de varios títulos consignados para este proceso, que 

a la fecha suman $3.537.858 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

                                    ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                            JUEZ 
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